
RADICADO No.11001400302120200075000 ASUNTO: APORTA LIQUIDACION DE
CREDITO

Nohora Janneth Forero Gil <nforerog.cont@icetex.gov.co>
Jue 8/02/2024 8:00 AM
Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: MANUALIDADESFLORVEGA@GMAIL.COM <MANUALIDADESFLORVEGA@GMAIL.COM>; Isabel Barrera
<IBARRERA@ELECTRICOSINTER.COM> 

1 archivos adjuntos (105 KB)
APORTA LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

 
Señor(a)
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E. S. D.
Email: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
REF: PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS
TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX
 
DEMANDADOS: ANDERSON GIOVANNI GALINDO VEGA C.C. No. 1014210381 Y FLOR
MARIA VEGA DE GALINDO C.C. No. 41624218
 
RADICADO No.11001400302120200075000
ASUNTO: APORTA LIQUIDACION DE CREDITO

De manera atenta solicito se sirva dar tramite a la petición adjunta.

Cordialmente.
 

NOHORA JANNETH FORERO GIL 
Abogada - Dirección de cobranzas
E-mail: nforerog.cont@icetex.gov.co
Teléfono: 3002111657
Dirección: Carrera 3 No. 18 - 32 



" IMPORTANTE: Este correo y sus documentos adjuntos son propiedad de ICETEX y para uso
exclusivo de la persona (s) a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional,
por favor, reenvíen la al emisor de inmediato y elimine el documento y sus anexos. cualquier
retención, copia, reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es
prohibido y penalizado por la Ley

El contenido de este documento y/o sus anexos es de carácter confidencial y para uso exclusivo de la
persona natural o jurídica, a la que se encuentra dirigido. Si usted no es su destinatario intencional,
por favor, reenvíenoslo de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Cualquier retención, copia,
reproducción, difusión, distribución y, en general, cualquier uso indebido, es prohibido y penalizado
por la Ley. ICETEX manifiesta que los anexos han sido revisados y estima que se encuentran sin virus.
Pero, quien los reciba, se hace responsable de las pérdidas o daños que su uso pueda causar



 
Señor(a)  
JUEZ 21 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
E. S. D.  
Email: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 
ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX  
 
DEMANDADOS: ANDERSON GIOVANNI GALINDO VEGA C.C. No. 1014210381 Y 
FLOR MARIA VEGA DE GALINDO C.C. No. 41624218  
 
RADICADO No.11001400302120200075000 
ASUNTO: APORTA LIQUIDACION DE CREDITO  
 
Nohora Janneth Forero Gil, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi firma actuando en condición de apoderada judicial de la parte 
demandante mediante el presente escrito respetuosamente al Despacho me permito 
aportar la liquidación de crédito correspondiente al proceso de la referencia:  
 

 
 
Se sirva aprobar la liquidación de conformidad con lo preceptuado por el artículo 
446 del CGP  
 
Cordialmente 

 

 
NOHORA JANNETH FORERO 
GIL CC.52.331.348 de Bogotá. 
T.P. 99.640 del C. S. de la J. 

E-mail: nforerog.cont@icetex.gov.co / 
nohoraforerogil@outlook.com 
Teléfono: 002111657 
Dirección: Carrera 3 No. 18 - 32 Bogotá D.C. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 


